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lo respalda la Corte Constitucional en su sentencia 

No 020-10-SEP-CC dentro del caso No 0583 09- 
EP que en su parte medular dice la afirmación del 

actor que desconocia el domicilio del demandado, sin 

apreciar que ja 

dltación por la prensa es una medida excepcional que 
procede cuando ha sido imposible determinar el do 

micihto. por lo que presupuestos Para 5u proLedeni 1d 

deben estimarse con estrictez y mgurosidad no bas 

tando la dectaratoria bajo Juramento sino que el juez 

debera exigir que para la procedencia de tal citación 

excepcional se demuestren las diligencian redliza- 

das a tal efecto (RO 228 de 5 de julio 2 010) de 

oficio dispongo oficiar a la Corporación Nacional de 

Telecomunicaciones Empresa EAPA San Mateo y 

Empresa Electrica de Esmeraldas a fin de que certih 

quen si la senora MARIANITA ESPERANZA DELGA- 

DO ZAMORA se encuentra registrada como usuaria 

o registra alguna lnea o medidor dentro de las res- 
pectivas empresas El actor puede retirar los oficios 

a partir del 13 de septiembre del 2012 en esta Unidad 

Judicial - Cumplido lo anterior se dara cumplimiento a 

10 dispuesto en el articulo 82 inciso tercero del Codigo 

de Procedimiento Civil Actue como secretario de este 

despacho Dr Basilio Proaño Arteaga -Hagase saber 

f) Dr Walter Caicedo Merizalde Juez 
Esmeraldas martes 23 de octubre del 2012 las 09H42 
Una vez que el actor ha declarado bajo juramento que 

le ha sido imposible determinar la individualidad o re- 

dencia de la demandada dispongo de conformidad 

u avuiculo 82 del Codigo de Procedimiento Civil y 119 

Ie Comgo Enibla tación por la prensa en un diario 

+ ariplia Cuculac Po ener anton Rocafuerte pro- 

viticla de Manabi ¿anton E esmeraldas provincia de 

oacrdaldas a 14 senora MARIANITA ESPERANZA 
DELGADO ZAMORA para lo cual a traves de secre 

tarios debera Chubiroeleodra to pertimo nte Eb acto 

vodra e hrar ebextra dto a partir del dia 24 de octubre 

lel¿0tZ adas 101 CUMPLASE F3Dr Walter Ca 
2140 Medzalde +2 CUMPLALE FLO DR WAl 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGÉSIMO 

SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
MANABÍ FLAVIO ALFARO 

EXTRACTO DE CITACIÓN 

A la señora LEYDA MONCAYO RO- 
MAN, se le hace saber que en este 
Juzgado Vigésimo Segundo de lo Ci- 
vil de Manabí, se ha presentado Jui- 
cio Verbal Sumario de Divorcio en su 
contra, signado con el N* 326 — 2012, 

cuyo extracto y auto de calificación es 
el siguiente: 
ACTOR: JOSÉ ALBERTO VEGA 

SANCHEZ. o 
Divorcio, cuya providencia y auto recaldo en ella 

es como sigue - 

ACTORA ROSA ELVIRA FRANCO LUCAS 

DEMANDADO JOSE CIRILO ALONZO DELGA- 

DO 
TRAMITE VERBAL SUMARIO - 

DIVORCIO 
CUANTIA INDETERMINADA 

JUICIO No 263-2011 
ABG DEFENSOR JOSE ANCHUNDIA DELGA 

OBJETO DE LA DEMANDA - La actora solicita en 

en demanda que en sentencia se declare disuelto 

ACTOR Néstor Antonio Recalde Jara- 
millo 

DEFENSOR: Abg Héctor Morales Ce- 
deño 
JUICIO: Divorcio. 

DEMANDADO: Edipta Riveltes Cortez 
Luzcando. 

CAUSAL: Art. 110 causal 11va. Y 118 
del Código Civil. 

CUANTIA: Indeterminada. 
JUEZ: Ab.Rosa Benigna Aveiga Luque.    última publicacion, ya que en caso de no ha- 

cerlo sera considerado rebelde Continuando 

con el tramite de la misma 

Chone12 de Noviembre del 2012 

Ab Jorge Navia Mendoza 

SECRETARIO 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA, MUJER, 
NINEZ Y ADOLESCENCIA DE MANABÍ 

CHONE 

F 7634 
DO 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
CANTÓN JUNÍN TRANSJUNIN S.A. 

La compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA CANTÓN 
JUNÍN TRANSJUNIN S.A. se constituyo por escritura pública 
otorgada ante el Notario OCTAVO del Cantón PORTOVIEJO, 
el 30/Octubre/2012, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SC.DIC.P.12. 0742. 13 NOV 

2012 

1.- DOMICILIO: Cantón JUNÍN, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.300,00 Número de Acciones 460 
Valor US$ 5,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: SE DEDICARÁ 
EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE COMERCIAL DE CARGA 
PESADA A NIVEL NACIONAL. 

Portoviejo, 13 NOV 2012 

ing. Patricio Garcia Vallejo 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO   F: 36015     

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCHONE S.A. 
La compañía CONSTRUCHONE S.A. se constituyó por escritura 

publica otorgada ante el Natarto Tercero del Cantón CHONE., el 13/ 
Agosto/2012. fue aprobada por la Supermtendencia de Compañias. 
mediante Resolución SC.DIC P.12. 0728 06 NOV 2012 

  

1.- DOMICILIO: Cantón CHONE, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor 

US$ 1,00 

3.- OBJETO: Elobjeto de la compañía es: LAEXPLOTACIÓN TOTAL 
Y EN TODAS SUS FASES DE LAS ÁREAS RELACIONADAS 
CON EL CAMPO DE LAS INGENIERÍAS CIVIL, ARQUITECTURA, 
HIDRÁULICA, MECÁNICA, ELÉCTRICA, ELECTRÓNICA, 
ELECTROMECÁNICA; 

Portoviejo, 06 NOV 2012 

Ing. Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

F: 7633  


